
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Señor (a)
zulayruiz14@gmail.com

Referencia: Respuesta al derecho de petición bajo radicado SDA 2026ER90902 del 05/05/2026.

Cordial saludo,

La Secretaría Distrital de Ambiente como autoridad ambiental del perímetro urbano del Distrito Capital 
en cumplimiento de su misión, según lo estipulado en el Decreto 646 de 2025 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”, el cual compila y deroga el Decreto 509 de 2025 
“Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente”, 
en atención al radicado de la referencia donde se solicita:

“(…) 
QUISIEERA PONER EN CON CONOMIENTO  UNA OBRA EN EL BARRIO 20 DE JULIO MAS 
EXACTAMENTE DIAGONAL AL CAI DEL 20 DE JULIO, LA OBRA NO TIENE SEÑALIZACION, 
MONTAN UNA VOLQUETA EN EL ANDEN Y ADEMAS EL CAI ESTA AL FRENTE Y NO 
INTERVINEN NI HACEN DA, LA CALLE LA DEJAN LLENA DE TIERRA Y ESCOMBROS Y 
NADIEHACE NADA, LA CASA ES ESQUINERA ESTA EN LA CARRERA 6 22 A 05 POR FAVOR 
NECESITO QUE HAGAN ALGO, PORQUE NADIE INTERVIENE, YO NO TENGO PROBLEMA 
CON QUE HAGAN SUS ARREGLOS, PERO IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
NO INCOMODEN A LAS DEMAS PERSONAS (…)”.

Informa que el pasado 13 de mayo de 2026, un profesional de esta Subdirección realizó visita al sector 
mencionado en su petición, a continuación, se relaciona la localización, lo encontrado en el punto 
mencionado y el registro fotográfico obtenido:

Tabla 1: Relación de direcciones con evidencias encontradas en visita de inspección visual
ID TIPO DE 

SUELO LOCALIDAD OBSERVACIÓN CHIP 
CATASTRAL COORDENADAS

1 Suelo 
Urbano San Cristóbal

Remodelación de 
vivienda de dos pisos en 
la Calle 22A Sur 6A 05

AAA0007UREA 4.5722494 
-74.0925711

Fuente: Subdirección del Recurso Suelo, 2026

Tabla 2: Registro fotográfico obtenido:
Fotografía 1.  Se identifica predio esquinero de la Calle 22A Sur 
6A 05.

Fotografía 2.  Se identifica predio esquinero de la Calle 22A Sur 
6A 05.
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Con base en lo identificado durante la visita de inspección mediante el proceso SDA No. 6981169 se 
requirió al propietario el cumplimiento en materia de Residuos de Construcción y Demolición – RCD. 

Adicionalmente, se realizó el traslado a la Alcaldía Local de San Cristóbal, como primera autoridad del 
territorio, para que adelante las actuaciones correspondientes tendientes a garantizar el cumplimiento 
de la normatividad aplicable a la problemática denunciada, conforme a lo establecido en la Ley 1801 
de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana).

Finalmente, se aprovecha la oportunidad para reiterar nuestro compromiso en los casos en los cuales 
se requiera de nuestra intervención. Cualquier inquietud al respecto, podrá ser atendida ya sea 
directamente en la ventanilla de atención al público de la entidad, ubicada en la Avenida Caracas No. 
54 - 38 o a través de la línea telefónica 3778904. 

Cordialmente,

DIANA MILENA RINCON DAVILA
FUNCIONARIO
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